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AUDIENCIA DE PRUEBAS (TESTIMONIOS) 

En lbagué, a los veinticuatro (24) días del mes de enero de dos mil diecinueve (2019), siendo las 
diez y media de la mañana (10:30 AM) día y hora fijada en providencia del 12 de octubre de 2018, 
el suscrito Juez Doce Administrativo Mixto del Circuito de lbagué — Tolima, Doctor GERMAN 
ALFREDO JIMENEZ LEÓN, en asocio de su Secretario Ad-Hoc, se constituyen en AUDIENCIA DE 
TESTIMONIOS conforme lo preceptuado en el artículo 221 del Código General del Proceso por 
remisión expresa por el artículo 169 del Código Contencioso Administrativo, dentro de la acción de 
REPARACIÓN DIRECTA radicada con el número 73001-33-31-008-2009-00259-00 instaurada por 
el señor ANGEL ANTONIO SIERRA PEÑA en contra el ente accionado HOSPITAL REGIONAL 
DEL LIBANO E.S.E y OTROS. 

Iniciando con el trámite de la audiencia, y teniendo en cuenta que el pasado 12 de octubre de 2018 
se fijó fecha y hora para la práctica de testimonios conforme lo decretado en providencia del 22 de 
agosto de 2013 y en consecuencia, se le concederá el uso de la palabra a las partes para que 
procedan a identificarse: 

PRESENTACIÓN DE LAS PARTES ASISTENTES. 

1.1. PARTE DEMANDANTE 
Apoderado: MANUEL JOSE URREGO CHACON 
C.C. 93.286.851 de Líbano 
T.P. 64.314 del C.S de la J. 
Correo electrónico: urreqo juridico@hotmail.com  

1.2. PARTE DEMANDADA — HOSPITAL REGIONAL DEL LIBANO E.S.E 
Apoderado: LEONEL OROZCO OCAMPO 
C.C. 10.277.963 de Manizales 
T.P 96.044 del C.S del J. 
Correo electrónico: qerencia@orozcocoampoaboqados.com   

1.3. LLAMADO EN GARANTÍA- PREVISORA S.A 
Apoderado: FRANCISCO YESIT FORERO GONZALEZ 
C.C. 19 340.822 de Bogotá 
T.P. 55.931 del C.S del J. 
Correo electrónico: franyforlawyer@hotmail.com   

TESTIGOS 

Continuando con el trámite de la audiencia, se procede a recepcionar los testimonios decretados. En 
principio es llamado el señor EDILBERTO PEÑA HERNANDEZ, a quien se procede de manera 
inmediata a tomar el juramento de rigor, conforme a las exigencias de ley, quien bajo tal gravedad 
prometió decir la verdad y nada más que la verdad en su declaración. 



MANU JOS URREG 	ACON 
C.C. 3.286.851 de Líbano 
1!. 64.314 del C.S de la J. 

poderado parte demandante 

ILBERTO Arl-IERLNANDEZ 
C.C. 79.317M 'l de Bogotá 
Testigo 

Sobre sus generales de Ley manifestó: Mis nombres y apellidos completos son EDILBERTO PEÑA 
HERNANDEZ, identificado con C.C. 79.317.401 de Bogotá, natural de Santa Isabel y vecino de la 
ciudad de Bogotá, de edad 54 años, escolaridad bachillerato, de actividad conductor, con parentesco 
Con el demandante, primos hermanos. 

Se procede a interrogar al testigo, dejando registro del testimonio en audio y video en CD que 
hace parte integral de la presente acta. (Mm: 5:19 a 19:27).  

Seguidamente se recepciona el testimonio del señor JOSE GILBERTO PEÑA VALERO, a quien se 
procede de manera inmediata a tomar el juramento de rigor, conforme a las exigencias de ley, quien 
bajo tal gravedad prometió decir la verdad y nada más que la verdad en su declaración. 

Sobre sus generales de Ley manifestó: Mis nombres y apellidos completos son JOSE GILBERTO 
PEÑA VALERO, identificado con C.C. 2.385.520 de Santa Isabel, natural de Santa Isabel y vecino 
de la ciudad de Bogotá, de edad 78 años, escolaridad primaria, de actividad pensionado, con 
parentesco con la parte, tio del demandante. 

Se procede a interrogar al testigo, dejando registro del testimonio en audio y video en CD que 
hace parte integral de la presente acta. (Mm: 23:55 a 38:24). 

Finalmente se recepciona el testimonio del señor JESUS ALFONSO SIERRA PEÑA, a quien se 
procede de manera inmediata a tomar el juramento de rigor, conforme a las exigencias de ley, quien 
bajo tal gravedad prometió decir la verdad y nada más que la verdad en su declaración. 

Sobre sus generales de Ley manifestó: Mis nombres y apellidos completos son JESUS ALFONSO 
SIERRA PEÑA, identificado con C.C. 93.294.021 de Líbano-Tolima, natural de Líbano-Tolima y 
vecino de Cajica- Cundinamarca, de edad 45 años, escolaridad bachiller, de actividad comediante, 
con parentesco con el demandante, hermano. 

Se procede a interrogar al testigo, dejando registro del testimonio en audio y video en CD que 
hace parte integral de la presente acta. (Mm: 41:00 a 55:55). 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se da por terminada y se firma por quienes en ella 
intervinieron, siendo las once y treinta y cinco de la mañana (11:35 AM), antes de finalizar, se 
verifica qq. aya quedado debidamente grabado el audio y que hará parte de la presente acta. 



/sin SI 
SO 

C.C. 93.294.021 de L'roIima 
 

Testigo 

JOSE GILBERTO PEÑA VALERO 
C.C. 2.385.520 de Santa Isabel 
Testigo 

LEONEL O 	 PO 
C.C. 10.2 	 izales 
T.P 96. 	del J. 
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4 del C. 
Apode ado parte demandada — Hospital del Líbano E.S.E 

FRANCISCO YESIT FORERO GONZALEZ 
C.C. 19.340.822 de Bogotá 
T.P. 55.931 del C.S del J. 
Apoderada llamada en garantía — PREVISORA S.A 

GUIL MO ANDRES BARRIOS SOSA 
Secretario Ad- Hoc 
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